
NUM 226 Sabado 22 d» Marzo, AÑO DEIS/!)

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ADVERTEKCIA.

Las leyes y las disposiciones genera- 
»del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialrnente en ella y cua
tro días despues para los .demás pue
blos de la luisma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

S£ SUSCRIBE.
EN L-OGROÑQ.

Imprenta, liitoiírarin y llbreriM de 1>. AGUSTIíV
OKTOAKUA, Mercado 53 y Estación

EN PROVINCIAS.

En las principales librerías»

PRECIO DE SMICION.

En Logroño.—Por un mes. 12 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
un año, 12ü.

Fa¿ra.—Por un mes, i6 rs.—Por 
tres id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PAMB'CRSAL 
fíESlDEKCiA PELCOSSEJO DE KlKiSTEOS

S. M. el Rey (q. D. g.) Su Al
teza Real la Ser ma. Sra. Prince
sa dá Asturias y las Sennas, se
ñoras infanias Dona María del 
Pilar, Doña María de la Paz y 
Doña Maria Eulalia, continúan 
en esta Córte sin novedad en su 
inportanle salud.

MitlIS'ÆRIO DE LA GOBERNACION.

SEAL ÓRDEN.

El considerable número de 
consultas que por conducto de 
los respectivos Gobernadores 
han elevado á este Aíinisterio 
varia^ comisiones permanen
tes de Póxitos sobre las difi
cultades de interpretación de 
algunos artículos del regla
mento de 11 de Junio de 1878 
dado para la ejecución de la 
ley de 26 del mismo mes del 
uño anterior sobre organiza
ción y administración de di
chos establecimientos, ha si
do causa de que reuniendo to
das aquellas, sin embargo de 
lu debida separación según 
su objeto, se fije la atención 
del Gobierno y adopte una re
solución general que las com

prenda, y aclarando las cues
tiones evite en lo sucesivo du
das como las ocurridas al pre
sente.

En el preámbulo del Real 
decreto de 11 de Junio del878 
que precede al reglamento de 
la misma fecha, se hizo cons
tar el deseo que anima al Go
bierno de levantar la benéfi
ca institución de los Pósitos, 
adoptando al efecto cuantas 
medidas fuera la práctica 
aconsejando, pues no era po
sible de una sola vez yen una 
sola disposición abarcar todo 
y menos cuando no se tenia 
conocimiento absolutamente 
exacto de la situación verda
dera de aquellos á causa de 
haber estado en poder de los 
Ayuntamientos, que en el 
largo periodo de 10 años no 
han rendido cuéntas ni facili
tado el mas pequeño dato.

Para salir de esta situación 
extraña y por demás perjudi
cial á los intereses de la agri
cultura en particular y del 
pais en general, en 1875 se 
dictaron disposiciones para 
que los Pósitos pudieran en
trar en una senda más pros- 
pera;y demostrándo lo incom
pleto de los datos remitidos 
por algunosAyuntamientos la 
necesidad absoluta de no des
cuidar un solo momentodicho 

momento dicha institución si 
qaeria llegarse al fin propues
to, vino á continuación la 
nueva ley y reglamento como 
demostración palpable deque 
todos los esfuerzos se emplea
rán en levantarla con el fin 
de hacer imposibles los abu
sos que se vienen cometiendo 
por medio de determinadas 
transacciones con perjuicio 
notable de los agricultores.

Para que las medidas que 
en lo sucesivo hayan de dic
tarse sean mas éficaces, hay 
necesidad de que los trabajos 
preparatorios se organicen; 
que no se den interpretaciones 
equivocadas á Indispuesto an
teriormente; que las Comisio
nes permanentes de Pósitos 
tengan medios decumplircou 
toda holgura su elevado co
metido; que los empleados 
auxiliares conozcan su verda
dera situación; y por último, 
que los pueblos salgan de su 
apatía y contribuyan por su 
parte áque kJs traba joscómen- 
zadós se hagun con precision 
y exactitud, puesto que ellos 
y nadie más qué ellos, han 
de ser los más beneficiados.

Con la resolución délas con
sultas precitadas queda colo
cada la base de que hay que 
partir para llevar á debido 
efecto lo anteriormente indi- 
I

cado: asi, pues, el primero dé 
los puntos principales en qut^ 
aquellas se han dividido con
siste en que las Comisiones 
permanentes se ven privadas 
de cumplir su misión por fal
ta de fondos con que cubrir 
los. gastos imprescindibles; 
tanto del personal auxiliar co
mo delmaterial é instalación, 
pues los recursos que el re- 
glamento les concede han re
sultado en la práctica insufi
cientes, razon por la que, sin 
rebajar al grano el tipo fijado 
en el art. 52 de aquel, hay ab
solu ta precision de aum.entar 
el del dinero de una manera 
proporcional,atendiendo á los 
cálculos hechos por las Comi
siones ¡ consultantes. Por los 
art. 50 y 52 del reglamento 
están resueltas, sin necesidad 
de aclaración, las dudas sus
citadas sobre de qué fondos 
deben sufragarse lós gastos 
de personal, pues los de ma
terial son simplemente acce
sorios y complementarios cor
roborando esto el espirita del, 
art. 18 dé aquel, que admite 
como partida de abono en las 
cuentas de los póxitos '«lasre
tribuciones legales» y ««los 
gastos propios de los estable
cimientos.» Esto en cuando á 
los gastos de personal y ma
terial; pues respecto de las 
consultas ««que ha de hacerse
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no puede ménos de ser nega
tiva por los preceptos consig- 
nac^ en Ja ley de Cóntabili- 
dad^ en lo -orgánica dfil cuer
po de, Administración 5^ en las] 
de Presupuestos. Acerca de 
las consultas sobre si los Se
cretarios cesantes de Ayun
tamientos pueden considerar
se en aptitud para desempe
ñar cargos en aquellas,'-iiío' 
labe dudai; pues aun cuando 
.estos funcionarios no tengan 

: derecho á haberes pasi vos por 
parte del Estado, áalfi> 

I vio,en concepto de esto^gps- 
, tos, tienen el espíritu del ar-.' 
tículo 51 del reglamento, no 

■ puede ménos de considerarse 
á la Administración munici- 

J pal.comü una parte de la ge^ 
neral del Estadojy en el caso 
tamMen eónsuítado, de^ no 

- pre^entai’se .^ ningún -cesante 
de la Administración civil á 
solicitar nombramiento .em
pleado de la Comisión de Pó- 
xitos ó de no hacerlo un uú- 
mero de ellos suficiente á eur 
brir las plazas necesarias, re
caerán entonces los nombra
mientos en personas que se 
conceptúen idóneas.

: ’ Pero cuando el número de. 
Póxitos de una provincia no 
llegue á los 50 que marca el 
reglamento, el número de los 
empleados entonces, habrá de 
reducirse^ bien al Oficial con 
un Escribiente,ó al Oficial so
lo, si así lo estimase conve- 
iniente la Comisión. Objeto de 
consultas la sido la Ordena
ción de pagos y la interven
ción, así como cl premio que 
ha de abonarse á los Deposi
tarios y la época de la rendi
ción de cuentas y la contabili
dad. Puntos son estosque basta 

jsolo fijarle un tanto para que 
desaparezcan las dudas surji- 
das.El carácter de esta conta
bilidad es por demás sencillo 
estando exento de complica
ciones, pues su única partida 
de haber es el producto del, 

. ¡contingente de los Póxitos, y 
las del debe sólo pueden estar 
constituidas por los gastos del 

. personal de sus empleados y 
material de sus oficinas, que 
no figuran en ningún otropre- 
supuesto que el suyo propio.

cuando no se reuna el núme
ro suficiente de vocales para 
cdebrar junta>^y «si podrán 
nÍí|uilar un edificio para su 
instalación,» tampoco puede 
caber duda, toda vez que el 
t^sto del reglamento es-^cla
rísimo, y lo primero esfa re
suelto en el art. 12 y lo se
gundo en el 11, que señala el 
local que ocupa el ;G,ob>éiÿip 
civil como punto qu'Ci las 
Comisiones deben celebrar sus 
sesione^, y por tanto en el 
mismo deben instalarse las 
oficinas, como domicil\o^4Íe 
su-jefe, que es ei Goberna
dor. '

Otrorde los puntos cons^ul- 
tadbs es el de cómo han de 
í^í£L.fi2J?siderados los emplea-^ 
dos, y si han de estar sujetos 
al descuento; y duda es esta 
qxie resuelve-eLai’-t. 50 del re- - 
glamento al, expresar que di
chos funcionarios son nom
brados por los Gobernadores 
á propuesta de las Confisiones 
permanentes; y por tanto, al 
áílc(uirir Cl carácter, de tales 
V .teniendo presente la actual 
legislación económica, no 
püede mimos de sujetárseles, 
á un descuento que,si bien no' : 
puede ser el que sufren los deí 
Estado por su carácter espe
cial hoy á causa de no ser^ de 
Rdál órden sus nómbramíen- 
fós, ni hechos estos por las 
corporaciones provincial ó mu
nicipal, no por eso puede exi
mírseles del cumplimiento de 
una ley que alcanza á toda 
clase de funcionarios.

Respecto de los Secretarios 
de las Comisiones, como quie
ra que es un trabajo ajeno’ al 
suyo propio el que se les ha 
encomendado, si bien sé re
laciona con los conocimientos 
que estos fnneionarios tienen 
justo es que si se. les impone 
el cumplimiento de una nue-, 
va Obligación, se compense 
de algún modo. Esto en cuan
to á los referidos Secretários 
pues respecto á las consultas, 
de si pueden ser nombrados 
para los destinos de las Comi
siones permanentes de Póxí-. 
tos los empleados de la Junta 
dy Agricultura, acumulando 
áiubos destinos, su resolución

En tal concepto, y atendidas 
lás practicas de toda buena 
contabilidad, el Gobernador, 
comq^úTresid ¿pte, ha Se set 
el ordenador de feus pagos y 
el Secretario el interventor 
de ’todas sus cuentas. No bas
tando para exigir otras for
mas la circunstancia de que 
se custodie en la Depositaría 
de los fondos provincialqp, suj 
númeirariú,..porquiesta oilen-.
ta de depósito se lleva ordi- 
náriamente en una simple li
breta de -débe y haber por un 
soi o concepto, es una mera 
cuenta de caja aparte que se
gún el art. 52 del reglamento 
tiene pue llevarse por separa
do de la de los fondos provin
ciales. En cuanto al premie de ' 
Depositarios, es un derecho 
que corresponde al defer do 
grave responsabilidad y ricsr 
go que sobre el mismo pesa 
ipor la custodia de los fondos : 
qué se le confian y pbr los que- ' 
bran tos de moneda á que sé 
ve expuesto, estando aquél 
Gompr énd ido, tan to en el art. 18 
del reglamento como en la re
gla de la instrucción de 31 
,de Mayo de 1864, vigente en» 
laabtualidad. ‘ ‘ ‘

Respíecto de laépoca de ren
dición de euéntas, hay que te^ 
ner presente que si bienlá le}’’ 
se promulgó en 1877,el regla
mento no lo fué hasta. 1878, 
V además las dificultades stiE- 

! gidas han prolongado su con-^ 
S pleto planteamiento: de aquí 
i que, en atencioná las citadas 
épocas, se deduzca qué el pri
mer ejercicio ha de ser el de 
1877 á 1878; y por último rés- 
pecto á la contabilidad, los 
arts. 15 al 25 del reglamento 
actual, la ley de presupuestos 
y Contabilidad provincial hoy 
en parte restablecida,y la ins
trucción especial para cuen
tas de los póxitos municipa
les de 31 de Mayo de 18G4 án- 
tes citada, estas últimas en 
la parte que no se opongan á 
la ley y reglamento reciente
mente publicados, constituyeu 
el sistema de contabilidad á 
que tanto las Comisiones mu - 
nicipales como las permanen
tes déPpxitos deben atenerse.

Resueltas, pues, las indica

das consultas, y oido el infor
me del Consejo de Estado en 
píen o ;^. M. el Rr^y (Q. D. G.) 
do conformidad con este alto 

¿Cuerpo, ha tenido á bien dic
tar las reglas siguientes:

1 .’ El contingente que abp- 
naránlosAyuntamíentos álas 
Comisiones permanentes de 
póxitos será el de 10 céntimos 

< de peseta por cada fanega de 
las qué formen el total cargo 
de la cuenta de paneras y una 
peseta por cada 100 de las del 
arca; debiéndose entender así 
el art. 52 del reglamento vi
gente de 11 de Junio de 1878. 
.„,2.* . pipilb contingenté del 
berá sátisfácevse ú ‘con tar des- 
dé jçl,. ejercicio dé -J877 á 78 

^inclusive, comprendiendo so
lamente los granos y dinero 
qúéiiayantenido movimiento 
en el ano de la cuenta.

3 .* La diferencia que re
sultare entre la cantidad que 

ISÇ ; haya abonado . por los 
Ayuntamientos á las referi
das Comisiones y la que aho- 
rá^ les coi*i*e^pondé se hará 
efectiva á la mayor brevedad 
y los que no hubieren cum
plido con este.ser vicio abona
rán desdé luego dicho contin- 
gente con arreglo á lo preve
nido: en la disposición pri- 
jmera. .b.

4 .* Los gastos de instala
ción de personal, de material y 

í los demás que legítimamente 
se originen en las Comisiones 
de póxitos se abonarán con car- 
goá los fondosqueingresen de 
los contingentes que maréala 
disposición pimera, ordenan
do las cuentas el Gobernador 
é interviniendo dichos fondos 
el Secretario de la Comisión 
'permanente, al cual se le se
ñalará anualmente la gratifi
cación de 1.000 pesetas, abo
nada por mensualidades ven
cidas. Esta gratificación em
pezará á regir desde 1."de Ju
nio de 1878.

5 .‘ Los empleados nombra
dos para auxiliar los trabajos 
de las Comisiones permanen
tes sufrirán el descuento de
un 5 por 100 en sus haberes. 
Casq de no existir cesantes de 
la ,Administración, civil que 
soliciten ser colocados encL 
1
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personal de la Comisión per
manente de póxitos, el Gober
nador proveerá las plazas con 
el personal que crea idóneo 
para desempeñar dichos car
gos,con arreglo á lo prevenido 
en el art. del 50 reglamento.

Si el número de póxitos exis
tentes en una provincia fuera 
menor de 50, se disminuirá 
el personal todo lo posible, 
nombrándose sólo el estricta
mente necésario á juicio de 
la Comisión. —

6 .* Los Depositarios de fon
dos de póxitos percibirán el 
premio que marca la regla 9.’ 
de a Real orden instrucción 
de 31 de Mayo de 1864.

7 .* La contabilidad se lle

vará con estricta sujeción á 
lo dispuesto en la Real órden 
citada anteriormente y en el 
cap. 3 ° del reglamento vi
gente de póxitos.

8 .’ Los Gobernadores cui
darán de que en el improro- 
gable plazo de un mes cum
plan los Ayuntamientos con 
lo mandado en’ las reales ór
denes de 11 de Abril y 30 de 
Junio dol último año, remi
tiendo á las Comisiones pe- 
manentes los datos recia ’ a- 
dos en aquellas, enviando és
tas á su vez, en el también 
improrogable plazo de 15 dias 
contado desde que espire el 
primero, los resúmenes que se 
les tiene pedidos por este Mi

nisterio, los cuales se ajusta
rán ál modelo adjunto.

9 .* Tanto la presente Real 
ór'den como el modelo que la 
acompaña se publicarán ,en 
los Botetines Oficiales por es
pacio de tres dias.

DISPÓSICÍ ONES' TUANSITORIA.S.

Los Gobernadores, como 
presidentes de las Comisiones 
permanentes, y á la vez de 
las Diputaciones provinciales 
excitarán el celo de estas'no 
aquellas provincias que las re 
feridas comisiones no hubie
ren podido instalarse ni prin
cipiar á ejercer sus funciones 

i por falta de fondos, á fin de 

que, con cargo al capítulo der 
gastos imprevistos, y á cali
dad de reintegro, como ya set 
ha verificado en algunas pro
vincias, les faciliten las can
tidades que se juzguen nece
sarias hasta tanto que se ha
ga efectivo el contingente de 
los Avuntamientos-

De Real órden lo digo V. S. 
para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guar
de áV. S. muchos años. Ma
drid 19 de Marzo de 1879.

SiLVELX

Sr. Gobernador de la provin
cia de.... . , . ... .

POSITOS

PllQVlNCIA DE.........
PERIODO DE 1877-78

Beswneii c/eiicfal cpie totaliza los estados parciales de está provincia.

• ____  .

Xúm.

de

Orden

t

---- -  •

Nombres dehos 
Ayuntamientos de 

esta provincia, 
por orden alfabé 

tico que tienen 
Pósitos.

ENTIUDAS 
que forman el cargo de 

las cuentas de Panera y 
de arca en

SALIDAS’ 
que forman la data de las 
cuentas de Panera \ del 
arca por repartimientos y 

otros gastos.

Número 
de labrado
res sbcorri- 
dos en este 

período.

CANTIDADES- 

que les fueron repartidas 
en

IMPORTE

de la relación de deudores 
como.dapital de partido 

V á realizar.

tapiiai pasivo 
á convertir según re
sulta del inventario 

general de cada Pósi
to por créditos, sumi

ni silbos y efectos y 
anticipos.

Granos Aletálico.

Ptas. Cs.

Granos. Metálico.

Ptas. Cs.

Granos. Metálico.

Ptas. Cs.

Granos. Metálico.

Ptas. Cs

Granos. Metálc"

Pts,Cs^Fang’s. Ctls.r’ 1Fanegas » CuarL Fanegas Cuart Fanegas. Cuart. Fanegas. Cuart.

■ d

——■■■.........

1

El Secreta)

1

i1

i 1

J 
! 
!

! ■■ ■■

•í '

' . -''I

»

; .-1

i >■' 1 ‘ :

J - i ■ > '

! Î -

i

i 1

’Ovipcitl1) de

El Gol)er))ado) 
' 1

■

e 1879,

.
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1

Administración Provincial.

AÜMINiSTRAGION ECONOMICA.

En circular de esta Adminis
tración inserta en el Boletín Ofi
cial de la provincia, núm. 199 
-correspondiente al dia 19 de Fe
brero último, se dispone sean 
remitidas por los Ayuntamientos 
á la misma las ternas parala 
renovación de la mitad d¿ los 
individuos que componen las 
Juntas periciales en la f(»rma 
prevenida por instrucción; y 
como quiera haya muchos mu 
nicipios queno la han verificado; 
se recuerda nuevamente para 
que sin pérdida de tiempo se dé 
cumplim ento à tan -indispensa
ble servicio, en la inteligencia 
que pasados ochó dias sin ha
berlo verificado se expedirán 
plantones contra los Ayunta- 
mienlos morosos, igualmente 
que á los que no hubiesen dado 
parte de quedar constituida.s Ia.s 
expresadas Juntas despues de la 
elección hecha por esta oficina 
dé los individuos que la corres
ponden, y que oportunamente 
se dé aviso.

Logroño de Marzo de 1879. 
—^El Jefe económico, Luis M. de 
Robles. *-

La Dirección general de Ren 
ias Estancadas en circular de 6 
del actucil dice á esta Adminis
tración económica lo siguiente:

«Por el Ministeriode Hacienda 
se ha comunicado á esta Direc
ción general con fecha 10 de Fe
brero último la Real orden que 
sigue:—limo Sr.—ElSr. Ministro 
de Hacienda dice cob esta fecha 
al de Gobernación lo siguiente:— 
Exemo. Sr.—He dado cuenta al 
Rey (q. D. g.) del expediente ins
truido en la Dirección general de 
Rentas Estancadas, con motivo 
íle la instancia promovida por 
el Ayuntamiento de Alhaurin el 
O cande, provincia de Málaga, en 
solicitud deque se ledeclare exen 
to de responsabilidad por las su
puestas faltas en el uso del papel 
sellado en los libros de contabi
lidad de los Pósito^:,denunciadas 
por el Visitador de la Sociedad 
<lel Timbre. En su vista y resul
tando que por Real órden de 2 de 
Lebrero de 1878, se mandó dejar 
en suspenso la cuestión que por 
aquella Corporación se ventilaba 
sin acrecer ni decrecer derecho 
alguno, hasta que por ese Minis
terio se resolviera el expediente 

por aquella incoado, el cual se 
contraía á depurar si las obliga
ciones de los Pósitos debían es- 
tenderse una en cada pliego, ó 
todas ellas unas á continuación 
de otras formando un libro ne 
cesarlo para la contabilidad de 
los mismos: Resultando que poi* 
Real órden fecha 50 de Marzo úl
timo comunicada á este Ministe
rio por el del digno cargo de 
V. E. se reconoce que al decla
rarse en la regla 14 de la Ins- 
trucion de 28 de Enero de 1862, 
que lo.s libros de obligaciones se 
lleven en el papel hoy del sello 
undécimo, no se modificó el ar
tículo 17 de la Real Cédula de 2 
de Julio de 1792, en que se dispo
ne que las mencionadas obliga
ciones se sienten en su libro, 
escusando por este medio el 
otorgamiento de escrituras se
paradas; y Considerando que de 
hacerse como el Visitador de la 
Sociedad del Timbre pretendía, 
à mas de originarse á los labra
dores los gastos que sin género 
alguno de duda trató de evitarles 
la mencionada disposición, se 
faltaría al espíritu y letra de la 
Real órden de 28 de Enero de 
1862, de la Instrucción de 31 de 
Mayo y Real órden de 24 de Ju 
nio de L64 y de la ley de 26 de 
Junio de 1877; S. M. en vista de 
lo manifestado por ese Ministe- 
terio; y de conformidad con el 
parecer emitido por la Dirección 
general de Rentas Estancadas, 
se ha servido declarar irrespon
sable al Ayuntamiento de Alhau
rin el Grande por las supuestas 
omisiones de papel sellado en 
los libros de obligaciones de Pó
sitos, denunciadas por el referi
do A isiíador.—De Real órden lo 
digo á V. E. para lo.s efectos cor-1 
respondientes.—De lapropiaReal 
órden comunicada por el referi
do Sr. Ministro lo traslado á 
V. E. para iguales fines —Lo 
que traslado á V. S. para su in 
teligencia y conocimiento del 
Ayuntamiento de Alhaurin el 
grande en esa provincia.»

Lo que se inserta en el Boletin 
Oficial para conocimiento del 
público.—Logroño 22 de J/arzo 
de 1879.—El Jefe económico, Luis 
AL de Robles.

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.

Nos el Dr. n. José llamón de Yarritu, 
Presbítero Abogado de los Tribuna
les del lleino, Dean de la Sta Iglesi.i 
Catedral de esta ( iudad, Pi ovisor y 
Vicario general de este Obispado de 
Calahorra y Lacalzada, Delegado por 
el limo. Sr. Obispo de él par.i la 

instrucción de expedientes sobre Ca
pellanías colativas familiares.

Hacemos saber: Que por parte y 
á nombre de D, Lino Martinez y Rol
dan, vecino de Aldeanueva de Ebro, se 
ha promovido expediente en esta Dele
gación en solicitud déla adjudicacioU de 
bienes prévia conmutación de rentas de 
la Capellanía colativa familiar que en 
la parroquia de Van Andrés de esta 
( iudad fundó D Pedro García Carrero, 
la cual'se halla vacante por fallecimien
to del Presbítero D. Liborio Pastor, su 
último poseedor; en cuyo expediente de 
conformidad á lo dispuesto en el art. 12 
del convenio celebrado con la Santa 
Sede y otras fundaciones análogas publi
cado como Ley en,veinticuatro de Junio 
de mil ochocientos sesenta y siete é ins
trucción acordada para su ejecución, 
hemos acordado con esta fecha expedir 
el presente Edicto, por el cual se cita, 
llama y emplaza á cuantos se crean con 
derecho al patronato activo y á los in
teresados en el pasivo de la expresada 
Capellanía para que dentro del termino 
de treinta días contados desde su pu
blicación comparezcan en esla Delega 
clon á deducir lo que vieren convenirles 
en el indicado expediente, con apercibí 
miento de que pasado dicho término sin 
verificarlo se procederá à lo que cor
responda parándoles el perjuicio que hu
biere lugar.

Dado en la ciudad de Calahorra á 
treinta y uno de Enero de mil ochocien
tos setenta y nueve.—Doctor D. José 
Ramon de Yarritu.—Por mandado de 
S. S-’ el Sr. Delegado, Doctor J). Eleu- 
terio Garcia Pardo.

ANUNCIOS.
OCHANDÜRI,

En el camino de Miranda de Ebro en 
los dias de la última Feria so encontró 
el firmante una perrigalga muy bonita. 
El dueño de ella podrá recogerla abo
nando todo gasto.

Alberite lode Marzo de 1879.— 
Galo Sicilia.

» _

advertencia;
El Boletín núm. 220 fecha 

15 del actual deberá enten
derse ser el 223 correspon 
diente al dia 19, fecha que le 
correspondió tanto por el or
den de ellas; cuanto por los 
asuntos de que trataba.

Así lo habrán comprendido 
nuestros lectores, pues un er

ror de imprenta hizo aparecer- 
con diferente fecha y numeren 
que le correspondía al citado 
Boletín.

En el camino de Miranda de- 
Ebro, en los dias de la última 
feria, se encontró el firmante una 
perrigalga muy bonita. El dueño 
de ella podrá recogerla abonando, 
todo gasto.

Qchanduri 15 de Marzo de 1879^ 
—Fernando Aguilar.

ARRIENDO

DE UN MOLINO HARINERO.

A las once de la mañana del 
dia 6 de Abril del presente año, 
se celebrará en la sala consis
torial de la villa de Lerin (Navar
ra) la subasta en 2.’ candeia para 
el arriendo del molino harinero 
del regadío mayor de dicha villa 
bajo la postura y condicione.s que 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaria de la Junta de apoderti- 
dos. El arriendo se entiende por 
tres años, que principiarán á 
contarse en veinticuatro del pró
ximo Abril. fábrica está si
tuada á media hora de distancia, 
de la misma villa, en clima tem
plado, tiene casa con todas co
modidades, dos parejas de pie
dras de moler y máquina de lim 
piar trigo.

Lerin 17 de Marzo de 1879.

A LOS

SEÑORES ALCALDES.
La nueva ley bajo la cual han 

d e efec t u a rse i n m ed i a ta m e n te 1 a s 
elecciones para Diputados á Cór- 
tes, ha alterado de tal modo 
su ejecución comparada con la 
anterior, que necesita un es
tudio detenido si han de obser
varse todos sus preceptos.

Asi pues, uno délos asuntos 
mas esenciales son lo^documen - 
to.s impresos que en aquella ope
ración han de emplearse, por lo 
que á fin de poder enviárselos eii 
el ^fomcnfo preciso, pues hasta 
última hora y por circunstancias 
e.speciales, no he de hacer las ti
radas; se hace indispensable se 
manifieste á vuelta de correo si 
lo.s desea.

Se advierte que he de hacer 
solo la tirada para las corpora
ciones que contesten, y que des
pues del dia 8, no serviré ningún 
pedido de esta clase.

jAgustin Prtoneda.

Imp. y Lit, de A. Ortoneda.
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